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LEY 15/2014, DE 16 DE SEPTIEMBRE, DE RACIONALIZACIÓN DEL SECTOR 

PÚBLICO Y OTRAS MEDIDAS DE REFORMA ADMINISTRATIVA. 
 [Texto consolidado] 

 
 

 

PROYECTO DE LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO. 
[BOCG Congreso de los Diputados, Serie A, núm. 154-1, de 18 de mayo de 2015] 

 

ARTÍCULOS DEROGADOS 
 
… 

Sección 2.ª Consorcios 

 

Artículo 12. Causas y procedimiento para el ejercicio del derecho de separación de un consorcio. 

1. Los miembros de un consorcio, al que le resulte de aplicación lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común o en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, podrán separarse 

del mismo en cualquier momento siempre que no se haya señalado término para la duración del 

consorcio. 

Cuando el consorcio tenga una duración determinada, cualquiera de sus miembros podrá separarse antes 

de la finalización del plazo determinado si alguno de los miembros del consorcio hubiera incumplido 

alguna de sus obligaciones estatutarias y, en particular, aquellas que impidan cumplir con el fin para el 

que fue creado el consorcio, como es la obligación de realizar aportaciones al fondo patrimonial. 

Cuando un municipio deje de prestar un servicio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, y ese servicio sea uno de los 

prestados por el Consorcio al que pertenece, el municipio podrá separarse del mismo. 

2. El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito notificado al máximo  órgano de 

gobierno del consorcio. En el escrito deberá hacerse constar el incumplimiento que motiva la separación, 

la formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del plazo otorgado para 

cumplir tras el requerimiento. 

 

Artículo 13. Efectos del ejercicio del derecho de separación de un consorcio. 

1. El ejercicio del derecho de separación produce la disolución del consorcio salvo que el resto de sus 

miembros, de conformidad con lo previsto en sus estatutos, acuerden su continuidad y sigan 

permaneciendo en el consorcio, al menos, dos Administraciones, o dos entidades u organismos públicos 

vinculados o dependientes de más de una Administración. 

2. Cuando el ejercicio del derecho de separación no conlleve la disolución del consorcio se aplicarán las 

siguientes reglas: 

a) Se calculará la cuota de separación que le corresponda a quien ejercite su derecho de separación, de 

acuerdo con la participación que le hubiera correspondido en el saldo resultante del patrimonio neto, de 

haber tenido lugar la liquidación, teniendo en cuenta que el criterio de reparto será el dispuesto en los 

Estatutos. 

A falta de previsión estatutaria, se considerará cuota de separación la que le hubiera correspondido en la 

liquidación. En defecto de determinación de la cuota de liquidación se tendrán en cuenta, tanto el 

porcentaje de las aportaciones que haya efectuado quien ejerce el derecho de separación al fondo 

patrimonial del consorcio, como la financiación concedida cada año. Si el miembro del consorcio que se 

separa no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto será la 

participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido al 

consorcio.  

Se acordará por el consorcio la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago de la cuota de 



separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así como la forma y condiciones del pago de la 

deuda que corresponda a quien ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa. 

La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la cuota de separación, en el 

supuesto en que ésta resulte positiva, o una vez se haya pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

b) Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la Administración que ha 

ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse por el consorcio a quién, de las restantes 

Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una Administración 

que permanecen en el consorcio, se adscribe en aplicación de los criterios establecidos en la Ley. 

 

Artículo 14. Liquidación del consorcio. 

1. La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso será causa de disolución 

que los fines estatutarios del consorcio hayan sido cumplidos. 

2. El máximo órgano de gobierno del consorcio al adoptar el acuerdo de disolución nombrará un 

liquidador. A falta de acuerdo, el liquidador será el administrador del consorcio. 

3. El liquidador calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del consorcio de 

conformidad con lo previsto en los estatutos. Si no estuviera previsto en los estatutos, se calculará la 

mencionada cuota de acuerdo con la participación que le corresponda en el saldo resultante del 

patrimonio neto tras la liquidación, teniendo en cuenta que el criterio de reparto será el dispuesto en los 

Estatutos. 

A falta de previsión estatutaria, se tendrán en cuenta tanto el porcentaje de las aportaciones que haya 

efectuado cada miembro del consorcio al fondo patrimonial del mismo, como la financiación concedida 

cada año. Si alguno de los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar 

obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera 

recibido durante el tiempo que ha pertenecido en el consorcio. 

4. Se acordará por el consorcio la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago de la cuota de 

liquidación en el supuesto en que ésta resulte positiva. 

5. Las entidades consorciadas podrán acordar, con la mayoría que se establezca en los estatutos, o a falta 

de previsión estatutaria por unanimidad, la cesión global de activos y pasivos a otra entidad 

jurídicamente adecuada con la finalidad de mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los 

objetivos del consorcio que se liquida. 

 

Artículo 15. Plazo de adaptación de estatutos y derecho supletorio. 

1. Los estatutos de los consorcios recogerán lo previsto en los artículos anteriores referidos al derecho de 

separación y disolución y liquidación del consorcio, pudiendo desarrollarlo siempre que no contravenga 

lo previsto en la Ley. 

2. Los consorcios que ya estuvieran creados en el momento de la entrada en vigor de esta Ley deberán 

adaptar sus estatutos a lo en ella previsto en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor. 

3. En lo no previsto en los Estatutos ni en esta Ley, se estará a lo previsto en el Código Civil sobre la 

sociedad civil, salvo el régimen de liquidación, que se someterá a lo dispuesto en el Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

 

… 

 

Disposición adicional sexta. Aportaciones a los consorcios en los que participa el Estado. 

Cuando la Administración General del Estado o cualquiera de sus entidades u organismos vinculados o 

dependientes sean miembros de un consorcio, no estarán obligados a efectuar la aportación al fondo 

patrimonial o la financiación a la que se hayan comprometido para el ejercicio corriente si alguno de los 

demás miembros del consorcio no hubiera realizado la totalidad de sus aportaciones dinerarias 

correspondientes a ejercicios anteriores a las que estén obligados. 

 

 


